
 
 

CAMPAÑA:  DISPENSACIÓN RESPONSABLE DE
ALCOHOL Y OTRAS DROGAS A MENORES.2018.

El  objetivo  general  es  que  el  empresariado  y  resto  de  profesionales  del  sector
hostelero, adquieran los conocimientos y las habilidades necesarias para evitar o minimizar los
riesgos que el consumo abusivo de alcohol y otras drogas conlleva.

En definitiva ofrecer un ocio seguro, saludable, responsable y de una mayor calidad.
Para ello desde el Área de Bienestar Social dentro del Programa “Ciudades ante las Drogas”
del Ayuntamiento de Torrox se invita a:

✔ La adquisición del distintivo municipal  de la campaña en formato pegatina para la
entrada de su local, por parte de los establecimientos de hostelería. Facilitando un
ambiente a su clientela saludable, seguro y recordando la normativa (Ley 4/1997, de 9
de julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas) de prohibición la venta y
consumo de alcohol a menores de 18 años.

✔ Promover y publicitar alternativas al consumo de alcohol (cócteles sin alcohol). 

✔ Formación:  El  curso tendrán un carácter  presencial.  Se realizará un taller  teórico-
práctico, donde se aprenderá las habilidades y destrezas necesarias para la realización
de la RCP básica y de la desfibrilación semiautomática.  Aportando conocimientos en
Salud de gran Utilidad al profesional de Hostelería añadiendo Calidad a su local. 

• Sólo  15  plazas,  tendrán  prioridad  los  tres  establecimientos  que  con
anterioridad participaron en el Programa Nacional de Prevención de las
Drogodependencias en el sector Hostelero “Servicio Responsable”. 

• La formación será realizada en el CIEPE (Torrox, c/ Isaac Albeniz 6) los
días 18 y 19 de julio, con un total de 8 horas que se realizaran en dos
mañanas de 9.00 a 13.00.

•  El  precio es de  15 euros por persona/establecimiento (el  total  de la
formación es de 35 euros siendo subvencionado por el Ayuntamiento un
total de 20 euros) .

• se  obtendrá  un  certificado  de  capacitación según  establece  la
Conserjería de Salud y Bienestar Social en la Orden de 4 de junio de 2013
(BOJA 113, DE 12/06/2013). 

• Plazo de inscripción del : 10/07/2018 al  17/07/2018. Lugar: Oficina de
Bienestar  Social  Ayuntamiento  de  Torrox.  C/  Almedina  24  Bajo  K.  Tlf.
952538200 Ext.  205 /  144.
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